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REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción .od&'!a.
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochoci(;)ntos cincuenta y dos, tí, propuesta del
Ministro de la Guerra y do acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la carne de vaca necesaria durante un año en el Hospi
tal militar de Guadalajara, con sujeción á las condiciones
que rigieron para las dos subastas é igual número de
convocat'Ürias de proposiciones particulares celebradas
sin resultado por falta de licitadores, y dentro del precio
límite que sirvió en la segunda y última convocatoria.

Dado en San Sebastián á diez y siete de agosto de lllil
ochocientos noventa y dos.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la. Guerra,

MAROELO DE AzCÁRRAGA.

REALES ORDENES

ABONOS DE TIEMPO

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de abril último, promovida por el
capitán de ese cuerpo, D. Florencia Monasterio Sáez, en sú·
plica de que le sea de abono,~para todos los efectos regla·
nlentarios, el tiempo que permaneció en Ilitunción de reti·
rada por inútil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con..
sejo Supremo de Guerra y Marina, .en 6 del actual, se ha,
servido acceder á la petición del interesado, concediéndole
el abono de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Di05 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1892. '

AzCÁRRA.GA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Iaválidos.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y PresidGnt.
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

......
ASCENSOS

B.a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., en S
del mes actual, para cubrir las vacantes ocurridas durante
el anterior, en el cuerpo de su cargo, el Rey (q. D. g.), yen
su nomore la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de teniente auditor de guerra de segun
da clase, al que 10 es da tercera, con destino en la Audito
ria de Navarra, D. José Daroca Calvo; el de teniente auditor
de tercera, al auxiliar que sirve en la d.e Valencia, D. Fer·
nando Moseardó Martinez; y el ingreso en dicho cuerpo, Gon
el empleo de auxiliar, al opositor aprobado según relación
unida á la real orden de 25 de junio último (D. O. núme
ro 138), D. Luis Higuera Bellido; debiendo los dos primero.
disfrutar en su nuevo empleo la antigüedad de 20 de julio
último, y la de esta fecha el tercero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

Señores Capitanes generales de Navarra y Valenoia QInlipe\l
tor general de Administración Militar.

-+.



526 19 agosto 1892 D. O. num.. 179

CONTABILIDAD

SUBSECRETARíA

C07>lISIÓN LIQt'IDJ..DORÁ DE CUERPOS DISUELTOS DE LA. PENiKSULÁ

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en ese
distrito en a'Veriguadón de los responsables al pago de 353
pesetas, que resultó adeudando al extinguido batallón Fran·
ca Vanguardia Republicana, el teniente que fué del mismo,

,Don José .Maria Reverter Mora, el Rey (q. D. g.), Y en su
no'mbre la Reina Regente del Reino, teniendo en cU€lllta que
se halla decretada la retención de los alcances que, como
sargento licenciado de Ultramar, resultaron al interesado,
con la cual puede, considerarse reintegrada la deuda, ha te
nido por conveniente disponer que se dé por terminado di
cho expediente, en el que se hará constar, en su día, la en
trega á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la
Península, de la cantidad retenida.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1W2.

Señor Cnpitán ge~eral de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
distrito, en averiguación de la solvencia ó insolvencia del
teniente, que fué, del extingnido batallón Franco de la Paz,
Don Francisco Godia Corbell.a, al pago de 94'65 pesetas,
que le correE'pondi6 satisfacer subsidiariamente por desfalco
del alférez del mü'mocuerpo, D.. Ulpiano Patiño Echeva-.
rria; resultando de l~s a,ctullcione.s que en el ~egi:strode la
Propiedad de Lérida, aparece inscripto á favor del interesado
la mitad pro indiviEo de una linca adquirida por él con su
mujer, de D. Casimiro Huet, bajo la condición de pagar su
precio de 4.000 pesetas, en plazos que no podían exceder de
diez arl(¡s, abommdo el interés' de 5 por 100 anual de la can·
tidad no pagada, y enten.diéndose rescindida la venta "i de
jaban de abonarse dos plazos de ese interés, quedando en
dicho caso ti favor del :vendedor las cantidades percibidas
pam lo cual quedó hipotecada la finca á favor de este :últi
mo; rcmltando que dichos COD('lortes no :::utisficieron plazo
alguno de los estipulados, y el vendeds!" volvía, por tt;ll).,to, á
hacerse cargo de la finca; pero sin cuidarse dfl cllncelar la
inscripción en el Regi,strQ de la Propiedad, motivo por el
cual se procedió ti embargarla y subastarla p.ara cubrir el
débito de D. Francisco Godin; resultando que en la subasta
no hubo, ni era posible que hubíern, postor, pues~o qU,e la
finca responde de 4.000 pesetas á favor .Q,(l n· Ca!limiro
Huet, y s('gún tllBB,.<;:íón no vale más d~ ~icha. suma, por ~o

cual no existe remanente alguno á favor a,e p. Francisco
Godia, del que pueda reintf;lgrar1l~el cuerpoacre13dor; y re·
sultando, por último, que el deudor ha f~lleciao, no se le
conocen bienes y se igl,lOra el paradero ele Sl¡ yiud!). é hijos,
el Rey (q.,D. g.), yen su nom:bre la ReÍI;¡a Regentf;l del ~ei
no, de acuerdo con lo informa.do, e~ 30 de julio último,
por el Consejo ¡;'l1premo de Guerra y Marina, ha tenido
por conveniente disponer que se den por conclusas las
adn¡;d(,no'$ y c1e~lnrllr la inflolv~ncia del rererido D. Fran·
d¡;:¡:¡, G,)dla Corbolla; delJiendo Str de cuenta de D. üasimi·
ro Huet, d pago de los honorarios y derechos que se recIa.
men por el expediente de embargo, por no haber hecho el
traslado de inscripción de la finca en el Registro de la Pro·

piedad. Es al propio tiempo, la voluntad de S. M., que las
94'65 pesetas de que resulta en descubierto el causante, se
carguen al fondo de entretenimiento de las fuerzas francas
de Cataluña, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
13 de agosto de 1880.

De la de S. M. lo qigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._....
DESTINOS
.

1~a S¡¡:'CCION

Excmo. Sr.: S. M.laReinaRegeniredelReino, annom
bre de?u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido des
tinar á las inmediatas órdenes del teniente gen~, v.oca.l •
extraordinario de esa Junta, D. Adolfo Morales de los Ríos,
al capitán de Infantería, D. Juan Neira Cancela, que actual
mente pertenece tí. la Inspección General de su arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efActos consiguiente~. Di,Qs guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA.

·Seoor~Fres.ide:nte de la Junta Superior Consultiya de Guerra.

Señores Capiiirñ general de Ca~tilla la Nueva é Inspectorell
generales de Infantería y Administración Mili~r.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E., en
10 del corriente, y teniendo en cuenta lo que previene 6'1 a:r~

tículo 5~o deja real orden de 4: de enero de 1888 (C. L. nú
mero 5), el Rey (q. D. g.), yen su no;mbre la Reina Regenie
del Reino, se ha Fervido disponer que el ,c.o~Mdánte de
Inge~ieros, ascendidQ, p. Fl'anc~co de LatQr;re y de Lux~,

cOJ?tinúe, tí. pesar de ~u ascenso, como p;rofesor de la ACl,lde
mia Genera.l Militar, cebrando sus haberes po,r las p~rtidas

asignadas á la Academia General Militar en el presupuesto
de Guerra, y la gratificación reglamentaria con cargo al fon
do ~eneral del establecimiento.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que con arreglo tí. lo
dispuesto en la mencionada real orden de 4 de enero de 1888,
no se cubra la vacante de capitán que deja el inter6$ado,
puesto que su permanencia constituye un cambio transitorio
en la categoria de uno de los profesores sin alterar el núme
ro total de éstos.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonocimiento y
efectos consiguientes.. Dioiil g1:l~r~9 ;á:,V.. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1892.

AzcÁRRA<4Á

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Acad~miaGeneral Militar.

Señores Capitán general de Castjllli. la J,'iu6V\l é ¡nsp.llctQJ· Q;.t}r ,
neral d.e Ingeniero!,.
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8.a. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., se ha
l:1~vido disponer que los jefes y oficiabs que figuran en la
siguiente relación, pasen á servir los .destinos que en la
misma se les señalan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1892.

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

8eñOl' General SubseCl;etario de este Ministerio Director del
Material de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Provincias
Vasoongadas, Valencia, Castilla la Vieja, Galicia Él Islas
Baleares é Inspectores generales de Artillería y Adminis·
tración Militar.

AZCÁRRAGA Relación que se cita

Madrid 17 de agosto de 1892.

PENSIONES

Destino actull,lNOMBRESEmpleos

Fábrica de Toledo

Capitán .• 'ID. Rafael Maldonado y Rato•.•• /Ascendido, d e l •
Academia general
Militar.

Parque de Palma

Capitán ..• ID. Francisco Villalonga y Boneo¡8.o Mn. de Plaza.

Parque de Vitoria

T. roronel. ¡D. Francisco Mahy y Nariño .•..IExcedente en Casti
lla la Nueva.

Fábrica de Murcia

Comte ID. Carlos Cano y Núñez /6.° Mu. de Plallfl.

Fábrica de Ovíedo

Capitán ••• ¡D. Antonio Durán y Lóriga .•••• ¡ASCendido, del 4.0

bón. de Plaza.

D. Luis Hetce y C:oumes~ay, del 6.° regimiento Montado, al
. - - .' 7.0 b"atallón de Plaza.

). Luis de los Ríos y Córdoba, de excedente en Reinosa (San

tander)~ al 6.0 regimiento Montado.

) Eduardo Poveda y Cuenca, del tercer regimiento montado,

al 6. o batallón de Plaza.

) José Belmonte y Guimerá, del 2.0 regimiento de Montaña,
al 2.o regimiento Montado.

, Estanislao Guíu y Martí, ascendido, de la Academia de

apli'cación del arma, a12.o regimiento de Montaña.

Comandantes

D. Francisco ViHarreal y Carvetto, ascendido, de ayudante
fJooretario de la Subinspección di? Granada, queda en
el mismo destino.

Relación que se cita

Teniente coronel

l3eñor Inspector general de Artillería.

Sefíores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
Castilla la Vi.aja, Provincias Vascongadas, Burgos, Valen
cia, Islas Baleares y Galicia, Inspector general de Admi
nistración Militar y Comandante general de Cauta.

Capitán

D. Luiz Hernández Barbero, del parque de Palma de Mallar·

ca, al 8.0 batallón de Plaza..

Pr¡maroa tenientes

D. Julio Pardo y Pérez, del tercer batallón de Plaza, al 4. 0

ídem íd.

I Francisco Franco y Cuadra, de agregado al tercer batallón

de Plaza, ál mismo, de plantilla.

}) Fernando Pardo y Bobé, del 6.0 batallón de Plaza, al 10.0

regimiento Montado.

»Em'ique Salgado y Tomás, del 10. o regimiento Montado,

al 6.o batallón de Plaza.

Madrid 17 de agosto de 1892.
AZCÁRRAG!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente d~l Reino, aprobando lo propu€sto por V. E.,
se ha servido disponer que los jefes y oficiales que figuran
en la siguiente rélación, pasen tí I'lervil' los destinos que en
la miSilla I!ll'l les aeñalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

6.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Suprelpo ele Guerra y Marina, en 26 de julio últi·
mo, ha tenido á bien conceder á D.a María del Carmen Garri·
ga y Alejandra, viuda dé las segundas nupcias del capitán
retirado, D. Juan Garriga y Acebedo, la pensión anual de
750 pesetas, que le corresponde,oon arreglo á la ley de 25
de junio de 1864, y la bonificación de un tercio de dicha
suma, óséan 250 pesetas al año, corúo comprendida en la
ley de presupue's1;os de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295); los
cuales señalám:ientos se le abonarán desde el 22 de diciem·
bre de 1891, que fué el siguiente dia al del óbito del cau
sante é ínterin coriserve su actual estado; satisfaciéndosele
el primero, por la Delegación de Hacienda de la Coruña, y
elsegulldo, por las cajas de la citada isla, según lo determi
nado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más e:l'ectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
17 de ligosto de 1892.

Sefior Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIatina
Y Capitán general de la Isla de Cuba....-
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AZCÁRRAGA

4.11. SECCIÓN

....
D. O. núm. 179

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 27 de julio próximo pasado, y
habiendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro el
teniente coronel de lá escala activa del arma de su cargo,
Don Fernando Quirós y Suárez, que dese,a fijar su. re~ideDcia
en León, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
ta del Reino, ha tenido á bien disponer que el referido
jefe sea baja. por .fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo provi
sional de 450 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos_pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se re remite,
con esta fecha, la hoja de servicios del interésado.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
}Jadrid 17 de agosto de ;1.892.

~ETlli.OS

_.-
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Preeidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

roja de 1,a clase del Mérito Militar, en permuta del empleo
de teniente que le fué otorgado por real real orden de 15 de
septiembre de 1887. '

De la de S. ],¡f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1892.

528
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10.& SECCIÓN

PREUIOS DE li.EENGANCltE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 26 del mes próximo
pasado, promovida por D.a María Norherta Miñaur, en sú
plica de que le sean abonadas 341'23 pesetas, que por pre·
mio y pluses de reenganche devengó su difunto esposo el
primer teniente, que fué, del regimiento Infantería il.e Afri
ca núm. 7. siendo sargento primero del de Cantabria nú
mero 39, D. Pedro Sánchez Martínez, el Rey (q. D. g.), yen
l'lu nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner se manifieste á V. E. que por real orden de 12 de enero
último (D. O. núm. 8), se autorizó al último de los expre·
sados cuerpos para reiterar la reclamación correspondiente;
la cual, después de liquidada, habrá de incluirse en un pro
yecto de presupuesto en concepto de Obligaciones que carecen
de crédito legislativo. y que hasta que empiece á regir aquel
en que ~ea incluida, no puede hacerfle abono alguno á los
que resulten legítimos herederos del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y el
de la interesada. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto d~ 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capit-án general de las Provincias Vascongadas.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é In
fantería.

!tE COUPENS AS

4. & SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería, D. José Gómez de Bonilla.
en súplica de que en analogía con lo resuelto para el de la
misma clase D. José García Ramirez, en virtud del fallo
del Tribunal de lo Contencioso administrativo del Oonsejo
de Estado, se le concedª el emple.o de .cspitán en permuta
del de teniente, que como recompensa por las operaciones
de Mindanao (Filipinas), le fué otorgadopor real orden de 15
de septiembre de 1887; y teniendo en consiC\eracián la¡¡ di
ferentes circunstancias que COnCUIrlln en, los dos referidos
oficiales, puesto que D. José García Ramírez obtuvo el as
censo por antigüedad, con fecha anterior al que le fué con
cedido por .1o~ hechos de armas mencionadol1; pudiendo
considerársele, por lo tanto, como tal teniente, cuando fué
recompensado por mérito de guerra, al paso que D. José
Gómez de BoniUa,.fuéasc~mdidopor el mérito contraido en
las operaciones de 1YIindanao, con antigüedad de 10 de mar
ro de 1887, y por lo tanto, siendo aun. alférez, puesto, que
hasta el13 de abril del mismo año no ascendió á teniente por
antigüedad dándose el caso., de que, de concederle .el,em·
pleo de capitán que por el refel'ido hecho de armas solicita,
le obtendría desde alférez y con mayor antigüedad que el de
teniente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, yen atención á que la 'recom
pensa otorgada al primer teniente D. José Gómez de Bo·'
nilla, por su distinguido comportamiento en las menciona--,
das operaciones de Mindano, resultaría casi ilusoria, se ha
¡;:ervído conce.der, por re~o]ución de 9 del mes actual, la cruz

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de, Castilla la Vieja, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs€l á
este Ministerio, con fecha 27 de julio próximo pasado, pro
movida por el comandante de la escala de reserva del arma
de su cargo, D. Leocadio Rodriguez Cañizares, en solicitud
de su retiro para Carrión de Calatrava (Ciudad Real),
el Rey (q. D. 1!,.), y en su nombre ltt Reina Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado
jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro Y' abonandosele, pór la De·
legación de Hacienda de dicha provincia, el Rueldo provi·
sional de 375 pesetas mensunles, ínterin el Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina informa acerca de.los derechos pa·
sivos que, en. definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le
remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de fler-
vicios del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~7 de agosto de 1892.

.señor Inspectqr generall,le Infan.tería ..

Señores Capitán general de Castilla la Nueva.,Pre~id~nte del
Consejo Supremo de Guerra y Marina éJ11$PetJtor general
«le Administr-ación Milit~r. ' .' - ' ; .:-
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Excmo. Sr.: En vista de la, instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 27 de julio último, promovida
por el capitán de la escala de reserva. del arma de su cargo,
D. Vicente Martínez Alvarez, en solicitud de su retiro para
Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por ctlnveniente disponer que
el expresado capitán sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonán
sele, por la Delégución dé Hácienda'de dicha provincia, el .
sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin el Con
sejo Silpremo' de 'Gu:erra y Marin'a informa a6ercíi de los' de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
fin se le remite, con esta fecha, 'la expresada solicitud y
hoja de servicios del interl'sado.

De r,eal orden lo digo á V. E. para su conocsimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1892.

, AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
, " , ,~ '".' '. '0'" ,~ ) < " "1 ~."., l' .'"

Señoree Capitán general de Castilla la Vieja, Presidente del
Consejo Supremó de GU6rrá' y: Mariña'e" Inspecfór general
de Administración Militar. '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 27 de julio próximo pasado, y
habiendo cumplido la edad reglamentaria para él retiro el
capitán de la escala activa del arma de su cargo, D. Santiago
Tomé del Pino, que desea fijar su residencia en Valencia, el'

. Rey (q. D. g.), J en su nOlIlbre l,a ReiI\~ ~egent~ delReino,
ha tenido ha bien disponér que erref@:dd.o"é~:pi1iaÍ1sea baja, .
por fin del prese~té.mes, éil"el arm1i 'á que"pel'tanecé; 'expi- .
diéndole el retiro y ábonáñdÓselé, por la Delé'~:icil)n'de Ha
cienda de dicha provincia, el sueldo provi~i'~IúiI de' 22t5 pe
setas memmalss, ínterin el Consejo Supremo d~ Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspoBdan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la hoja de servicios del flltar~sMd. ;"

.De real. orden lo digo á V. E. para su cOI:\ocimiento Y
efectos' consiguientes.' Dios gÚardé á ~V. 'E;' niuúhosatios.
Madrid 17 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Infanteria.
.. . ; .~." t ' ' '. . "

Señores Cap~tán general de Val~ncia, Pre,sidente del Consejo
Supr~m:o 4~ Gue~ra iMar'i~a éInspector general de AdlUÍ-

." •• ';;' 0," .' t"o " ~... " ,. ....... J -'".,." ••• ,,' 'A" ,.< ...•

nlSttación Militar. . .' .

-.-

SUPERNUUEnAlUoS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á est~ Ministerio, en 10 del' mes actual, promovida por el
primer teniente de la Zona militar de Madrid núm. 3, Don
Agustín Silvela Corral, solicitando pasar á situación de su
pernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. 'g.);'y en 'su"'Ílombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acoe'aé-r' a la
petición del interesado, con arreglo á lo preven1a:o'en las
reales órdenes circulares de 5 de agosto de .1889 (C. L; nú
mero 362); y 28 de noviembre :de 1890 (C. L. mlm~ 453),
quedando afecto á la referida zona. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosáfios. Ma·
drid 17 de agosto de 1892. .

AzCÁltRAGA
~: - .:.~ \.~. ,.

Sefior Inspector general de Infantería.

!=leñores Capitán general de Castil~a 1.~ Nueya, é I.~pector ge-
neral de Administración ~ilitar. ., - •.~' ,

.,.,; " ~.:~-~.~~.~',,: ~,--,':............
VABIACIÓN DE NOMBRES Y AJ?ELLIDOS
':: .' ", - .•~.~ "': ., -: j' .~.; Al:: !.':::

3. s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio; en ~ de' máyo iíltifuo,pr~movídá por el
gnardia'segundo Juan Moñino Góblez, en'~iípÜd;'dé 'qué se
cambie en su filiación el nombre y lafeéha'de s'h nacimien
tó, el ltey'(q'; D.' g;)j'y'eü"su ndrnfmd-a Reifia:R'eg~ntedel
Reinó,' de aÓne'rdo éon lo infortilado'}>ófél Cóósejó' Supre.
mo de Guerra y Marina en 30 'del mes próximo paSado, se
ha servido accedér á los deseos del recurreñte;'disptmiendo
que en,el susodicho documento se consigne que su naci
miento tuvo lugar en 22 de abril de' 18'44, y que su nombre
~s ndefonso, una vez que del expediente judicial instruido
cori'lirreglo' ála real' ordende'25 de septiembre de 1878, re·
sulta probado que la fecha y nombre que actualmente figu•
rátien 1á repetida filiáción; ~'on l'esnlthdo'd¿jhif'errdi: invo-
luntario. .

De real orden lo digo á V. E. para lIU conociD;liento y
efectbstlportnnos.;; Di6s guardeR. '\f.. ~~ ñi1ic.ht>g'\ttró~\. Ma-
drid '170é' agosto de 18ff2.~;" ( '. ': ji L::'" ."

;. AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil: ..•· .. '"
• :. " j" ~" .' • • y ~ " ,:..,.~ ,;.:•• , i ,:; l. ~ •

Señor Presidente del Consejg: .~u~r~mj d~ ,Guer~a~.,~~rina.

IMPRENTA. Y Llr.cOG8A.FÍA li>lllL DEPÓSTro DI: LA G~
f'o;' ~'. ,,' > ': (",' .t:: !"~. '.~ ", ~.. "', <' ~ ~ ~ t (.f"':~,~,:,,\ 1. :~. t _ t:. ~Ht,:.:{;/
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SECCION DE ANUNCIOS

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
cuerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á lali1 consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, l5 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'5-0 id. id. Y Ultra
mar 3 íd. íd.

Punto de subscripci6n: Ventura de la. Vega, l6 y l8, l.o derecha.

OBltAS EN· VENTA EN LA ADmNISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y euyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administr-ativa

3Isoalafón dellriado KA10r General del Ejéroito, '1 escalas de los soronel", de 18,S armas, ouerpos é institutos
en lO de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. o y 3.o, á 5 pesetas une>.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 1'0 pesetas uno.
lonúúlarlos para la. práctioa. del Código de J'ustioia :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de la.s le168 penaJ.es del Ejéroito, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por ·el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradaS por la: de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos fa Cartilla. '

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE. LA GUEttRA
., cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente al Jefe del mismo

M&pa militar itinerario de Espafía.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, yal precio de
2t 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocaci6n. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala·
ara. Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Tenel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad

l\eal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-CNanca, Valencia, Albacele.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.--
G\ud-ad Real, Albacete, Jaén. .

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colepciones completas de las referentes á cada uno de los teatro8 ·de operaciones del Norte, Centro y Catalufia,
y d6 ¿ pesetas vista cuando .se compre una suctlta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1·ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña'
de Izartea.-Valle de Somor~·ost'f'o.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reína.-Berga.
Pamplona.--:San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviiío.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquínza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente di
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-8eo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña, Plata.
Ir(m. ':""Sima de 19urquiza.-Purmte de Ostondo.-Guetaria.-Montejurra.-Orio.-ElizondG.-Puigeerilti.
-&M~. .-
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(1) CNresp6nden á les tomOl! lI, lIl, IV, V, VI ,. VII de le. HiBieria de la
GUBrra de b. Indepenileneia, que publica el EJComo. Sr. (Jeneral D. J0lIé <iJ:6.
mez de Artechc; los petiMos se wirven en este Depósit~.

Anuario lnílítar de Espalla, afle 18lH ••• . • •• . • •• ••• . ••• • . • ••• • • IS'OO
Idem íd. de íd., afio 189!.. . •.... . .. • . ... ... .. ••• • . . ... .. ••• . .. ri'OO
Mapa itinerario militar de España (hoja) .. , .. .. . . . . . . •. ... • . .• \t'lSQ

1
ldem mural de España y Portugal, escala iSOO:OOQ............. 12'lSQ

Idero ti", I+aJía ) 1 /S'OO
,¿¡".." O" "'l'"ro~:<> ~o·'-'a ."'IJO
idéiñ de la: Tur(Íüi~ E~~~l;~~:: :::::::::::.:::J "''''''h f.OOfOOO 10'00

Idem de la id. Asiática, escala l.s~.OOO • • . • •• . . . . . • ••. • . . . . • 3'00

Idero de Egipto, escala 8OO~OOO 1'00

Idero de Burgos, escala 2OO~OOO ;.... "ae
1

Idero de Espafla y Portugal, escala L!SOO.OOO UISL............ \t'OO

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra............................. 2'00

laem id. de id. íd. Id., estamllado en tela.. . . . 3'00
Idem íd. de CaÚlluña.... \t'00
Idero id. de id., en ttla.. 3'00
Idero íd. de Andalucia... . '.. .. .. . .. 1 2'00
Iclem id. da Granada.... Escala 000.000 \t'00
Idero íd. de Extremadura.................... l'1:\{)
Idero id. de Valel'lcia.. . . .... .. . 3'00
Idero id. de Burgos.. .. .. .. .. 2'00
Idero íd. de Aragón .. . .. 2'00
Idero id. de Castilla la VIeja.. . • . . . . . . . . . . . . . 3'00
Iclem id. de Galicía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00

Idero de Castilla la Nueva (U hojas) __1- . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3'00
200.000

Plano de Sevilla. .. 1)'00
Idem de Bar¡¡os.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .• . . • . . • 2'50
Idero de Ba€lajoz......... . 2'50
Idem de Zaragoza... . E I 1 ~'oo
Iclero de Málaga............................. sca a ./;.000 3'00
Idem de Bilbao............ •••............. \t'50
Idem de Huesca.. . . . . . . . . .. 2'50
Idem de VitQria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . 2'00

Carta ítil'leraria de la bla de Luzo:!!, escala, __1_ ,[0'00
Al d Á /j{)(}.OOOt a.s e la. guerra de frica.................................. 25'00
Idem de la de la Independeucia, 1.' entrega. . 6'00
Iaem id., \t.• id.............................. 6'00
Idero id., 3.· d (1) 2'00
Idem id., ~.• id... . . . •. . . . . . . . . • . . . . .• . . . . . . . .\'00
tdem id., S.- id '" .. . . .. .. .. 6'00
Idem iu., 6.- íd.............................. 3'00
Idtinerario de Bur~os, en un tomo. . .. . . .. . . . .. . .. . . . . • .. . . . . . . 1)'00
I em .~e las Provincias Vascongadas, en id. ...........•....... 3'00
RelaclOli de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas... .. .. .. . . . .. . . . .. .. .. . .. ... .. . .. . . . . . . . .. . .. . . .. 4,'00

T,í.CTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETa DE IS DE JULIO llE 1881

Instrucción del recluta. . . . . . . . . . . . . . •• . •. • . . . . . . • . . . . . . . . . . 0'75
!dem de seccion y compaiiiía : : 1'25
I~em de batallón , :. . .. . .. . . . . . .. . . 2'00Lem d!l brigada ó regimiento. '2'1)0

e<mOrIa general. . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . .. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . O'rro

Itlstrucci0nes para la enseñanza del tiro con carga reducida ...
Regl to ., Id fCM.ameR . pr.o!"lsIO~~ e Iro .

. Igo d~ ]llstIcla unhtar " ...........•...........' .

TÁCTICA DE CABALLERÍA

I'l\stM>lcción del recluta á pie v á ~ballo. .. . .. .. .. .. .. .. ... . ..
Idero dI': d ;Ide de a s.ec~lOn y escua ror ..............................•

m e re~lmHmt9 .
Idem de b d d·· ..B rIsa II y IvISlon..............•................•..•
.a.ses de 1a lllstrucción .

0'11}
2'00
1'00

1'00
1'liO
1'00
1'50
0'00

Tomo III de la táctica de Artillerla .
Las grandes maniobras en Espafia, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Mayor ..
IRstruccióll para trabaj~~ de campo...•...........•• , .••......
Idem para la preservaclOn del cólera .
Memoria de este Depósito sobre orgaBización militar de EspaAa,

tomos 1, Il, IV YVI, cada uno .
Idem tomos 'V y VII, cada uno .
Idem id. VIII. ., ..
Jaem íd. IX '" .
Idem id. X..................•................................
Idem id. XI, XII YXIII, cada uno ..
Idem Id. XIV , .
Idem id. XV ... ....•...............•.........•........•.....•
Memoria del viaje á Orilmte, por el General Prim .
Historia administrativa de las principales campañas modernas,

por D. Antonio Blázquez........•........................•
Idem del Alcázar da Toledo ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por. real ordeu

de 20 de febrero de 1879..••........•..•......••••..........
. ldem de exenciones para declarar, en definitiva,lla utilidad @

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado }:J0r real 0rden
de L° de febrero de 1879.•.........•....••.•..•............

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernandij, aprobad(l por real orden
de lO de marzo de 1866 '" ..

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermeugildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, apr.obado por

real orden: de 14 de marzo de 1879 ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 187lli..... , ...........•.....•..••..•.••.••••••
Idem para la red~cciónde las !l0jas de servicio .
Idem para el régimen de las blblJotecas .•.....................
Idem para el servicio de campaña.. .. . .. .. . .. .. . . .. ..
Idem de grandes maniGbras.. . ..
Idem para el reemplazo y reserva tiel EjercitG, decretado en !!

de enero de 1883 ..
Idem provisional de remonta '"
14em sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon·

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc ....
Reglamento de ~~spitales militares ......•...................•
Idem de ContabIlIdad (Pallete) ..
Libro Mayor .
Idem Diario: " ..
Idem de Caja '" ..
Idem de Cuentas de caudales ..
Estados para cuentas de Habilitado, uno·· · ...........•
Libretas de habilitado .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de iIl de j11llio de 12M

y 3 de ago~to de UI66......•.•••.•....•.••.••••..•••••.•••••
Idem de los Tribunales de gullrra ..
Idem de Enjuiciamiento militar " ..••.......
Leyes constitutivas del Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (íd.) ..
Idem para sÍLuaeión de licencia Ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idero de 2.· reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del EJército .....•.
Reglamento de transportes militares .
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles .
Compendio teórico práctico de topografia por el teniente coro-

nel, comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
Jliccionario de legislación militar, par Muñiz y Terrones " .
Dirección de los ejércitos; eXfosición de las funciones dlll E. M.

en paz y en guerra, tomos y n .
Escalafón y regl~mento de San Herroenegildo.. ~ , .
El «Dibujante militar•...... " ; .
Estudio'de las conservas alimenticias " .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad ds los edilicios sorne·

tidos á. hnracanes y terremotos, por el general Cerero .
Guerras Irregulares, par J. 1. Chacón (dos tomos)....... . .
Hojas de estadística criminal y los seis estados trime~irales,

del 1 aI6 .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira ......

La Higiene militar en Francia y Alemania : ....•.
Tr¡ttado elemental de astronomia, por Echevarria...•.........•

PeI. CfI.

!'OO

8,00
4'00
O'm

10'00
7'!so
«"00
3'00
6'00
7'50
3'00
<\,00
1'00

3'00
6'00

i'OQ

1'00

:1'00

1'00
tJ'56

tl'lJO

0'25
0'50
O'1la
i'OO
0'50

0'75
0'00

orro
1'00

1/J'08
4'OQ
3'50
<\'00
1'00
O'lIS
3'00

1'00
0'50
1'59
0'78
,['W
3'00
¡¡¡'OO
1)'00
4.'00
0'50
,['00
0':!5

6'00
7'00

HI'OO
1'~5

iQ'OO
0'71)

10'00
10'00

O'W

5'00
1'00

12'00

~e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Je(e del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos. que oCflsion~

el envío, advirtien.do que este Centro no pa$a cargos contra los Cuerpos ni d(.'pcndenria~, y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


